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El presidente Enrique Peña Nieto
ordenó remover de su cargo como
titular de la Procuraduría Federal
delConsumidor Profeco aHum
berto Benítez Treviño por el caso

conocido como Lady Profeco
El secretario de Gobernación

Miguel Ángel Osorio Chong ase
guró que la decisión se tomó por
considerar que el operativo para
clausurar un restaurante a peti
ción de lahija de Benítez Trevifto
afectó la imagen y prestigio de la

Profeco y no porque se le hayan
imputado faltas administrativas
al hoy ex titular de ese órgano

Todos los que tenemos respon
sabilidadenestegobiernoestamos
obligados a desempeñamos con
ética expresó Osorio Chong

El Presidente ordena la destitución del procurador Humberto Benítez

Tras escándalo cesan
al titular de la Profeco
Se dañó la imagen de la institución
dice Miguel Ángel Osorio Chong
Alberto Morales
alberto morales@eluniversal com mx

El presidente Enrique PeñaNieto ordenó cesar al titular
de la Procuraduría Federal
del Consumidor Profeco
Humberto Benítez luego de

que sehicierapúblicoque suhijaabu
só de su influencia para perjudicar a
un restaurante

Hace unas semanas la hija del hoy
exprocurador AndreaBenítez orde
nó un operativo de inspección a un
restauranteubicado en la coloniaRo
ma que le negó una mesa en la zona
de fumar

En su momento Benítez Treviño
ofreció disculpas por el comporta

miento de su hija y admitió que las
autoridades se extralimitaron por
tratarse de su familiar

Comentó que el día de los hechos
elestabaconvaleciente por
una intervención quirúrgi
ca peroquetras conocer lo
ocurrido ordenó que se
suspendiera el operativo

Incluso hace nueve días
cuando la Secretaría de la
FunciónPública SFP de
terminóque BenítezTrevi
ño no tuvo ninguna res
ponsabilidad en el caso el
ex funcionario dijo que
nunca pasó por su mente
renunciar al cargo

Pero ayer el secretario
de Gobernación Miguel
Ángel Osorio Chong co
mentó que aunque Benítez
Treviño no tuvo responsa
bilidad administrativ» 4á
djedstón de removerlo déh
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cargo se tomóalconsiderarque lo su
cedido con su hija dañó la imagen y
prestigio de la Profeco

Y para evitar que se vulnere la au
toridady eficacia de la institución de
prácticas que atenían contra los de
rechos de los consumidores del
país dijo

Elpasado 28 de abril elPresidente
de la República ordeno a la SFP in
vestigar los hechos donde la joven
llamó a los inspectores de la Profeco
para realizar un operativo en el res
taurante MáximoBistrot porno dar
le la mesa que solicitaba

El escándalo detonó en redes so
ciales como Twitter que registró
más de 42 mil mensajes bajo el has
htag LadyProfeco donde Andrea y
supadre fueron objeto de severas crí
ticas burlas e insultos

Osorio Chong afirmó que con esta
decisiónelPresidente envióunmen

saje a todos los funcionarios de la ad
ministración pública federal

Todos los que tenemos responsa
bilidad en este gobierno además de
cumplir nuestras funciones dentro
del marco de la ley estamos obliga
dos a desempeñamos con ética y ab
soluto profesionalismo dijo en un
pronunciamiento dirigido a los me
dios de comunicación

Acompañado por el subsecretario
de Normatividad y Medios Eduardo
Sánchez el encargado de la política
interna del país expresó que el go
bierno federal reconoce la amplia y
profesional trayectoria que ha teni
do Humberto Benítez en diferentes
órdenes de gobierno

Con independencia de los hechos
quemotivaronestadeterminación el
gobierno de la República hace un re
conocimiento a la amplia y profesio
naltrayectoriaquehatenidoeldoctor
Humberto Bemtez endife
rentes órdenes de gobier
no y también por supues
to responsabilidades le
gislativas A él todo nues
tro reconocimiento

Recordó que la SFP de
terminó que el ex funcio
nario federal no ordenó ni
estuvo implicado ni tuvo
responsabilidad adminis
trativa en el operativo de
verificación del restauran
te Máximo Bistrot

Por estos hechos la SFP
ha suspendido temporal
mente a cuatro funciona
rios de la Profeco al sub
procurador de Verifica
ción al director general de
VerificaciónyVigilancia al

director de Procedimientos y San
ciones y al jefe de Departamento de
Verificación de Normas Oficiales
Mexicanas quienes actuaron de
manera indebida

Restaurante cumple observaciones

Elpasado 28 de abril al Máximo Bis
trot se le impusieron sellos de sus
pensión por fallas en dos rubros la
venta de bebidas alcohólicas por bo
tella sin exhibir en su carta menú el
contenido neto al que corresponden
y su sistema de reservación

Tras los hechos el restaurante de
cidió cerrar durante tres días para re
solver las anomalías detectadas por
la Profeco Hizo ajustes al proceso de
otorgamiento de mesas y reservacio
nes además de corregir su carta
Luego reabrió e hizo público que ha
bía cumplido con las observaciones
de la Profeco sin estar obligado

La decisión es
para evitar que se
vulnere la autori

dad y eficacia de
la institución

Profeco de
prácticas que
atenían contra

los derechos de
los consumidores

Miguel Ángel Osorio
secretario

de Gobernación
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